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PARA: -Licda. Susana María Alvarenga López, 

             Tesorera Municipal  

 

    CC: -Licda. Sonia María Cruz Cortéz,  

            Gerente General          

 
DE:      Roberto Antonio Vásquez Ramos 
            Oficial de Información  
 
 FECHA: 05/Julio/2021 
 

ASUNTO: ►Remisión de la «RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA N° 0010»  solicitada por Tesorería Municipal 

 

• A través de la presente, le remito la correspondiente «RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA N° 0010-UAIP-2021 

solicitada por Tesorería Municipal (En versión Pública)» [Ver archivo adjunto (1) ó el siguiente enlace ► 

https://bit.ly/3yul2eX], relacionada con la solicitud de información registrada por esta Unidad bajo el número 

0081-UAIP-AMP-2021. 

En ese sentido, de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 71 de la «Ley de Acceso a la 

Información Pública (LAIP)» [Ver enlace ►https://bit.ly/3jd8Ok2] e inciso segundo del artículo 14 de 

los «Lineamientos para la Gestión de solicitudes de acceso a la información pública» [Ver enlace ► 

https://bit.ly/2SmghnY], los cuales establecen que podrá disponerse de un plazo adicional de cinco días 

hábiles, en casos de que la información sea compleja o concurran otras circunstancias excepcionales; se 

EXTENDIE EL PLAZO POR CINCO (5) DÍAS HÁBILES ADICIONALES, para la entrega de la información 

objeto de la solicitud número 0081-UAIP-AMP-2021, plazo que vencerá el día VIERNES NUEVE (09) DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

■ Se transmite la misma en cumplimiento al artículo 50 (literal “h”) de la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP).  

 

Sin nada más que agregar, agradezco de antemano su gentil apoyo. 

Cordialmente. 

Se anexa: ▓   

1. •RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA N° 0010-UAIP-2021, solicitada por Tesorería Municipal •Solicitud # 

0081-UAIP-AMP-2021 [02-Julio-2021] en Versión Pública (ver archivo en formato físico que consta de 2 

páginas o el siguiente enlace https://bit.ly/3yul2eX); 

2. •Memorando con Ref. N° 162-UAIP-2021, de fecha 18/Junio/2021 (ver documento físico que consta de 1 

página ó el siguiente enlace ► https://bit.ly/3Ap4vuy); 

3. •Memorando con Ref. N° 173-UAIP-2021, de fecha 30/Junio/2021 (ver documento físico que consta de 1 

página ó el siguiente enlace ► https://bit.ly/3huRo20); 

4. •Memorando enviado por la Jefa del Departamento de Tesorería Municipal de esta Alcaldía, a las 
catorce horas con cuarentaisiete minutos del día dos (02) de julio del año 2021 (ver documento físico 
que consta de 1 página ó el siguiente enlace https://bit.ly/3dJYBum)◄-. 
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